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nen paladio, plata, cobre, y en algunos casos oro* 

Cierto es que estas aleaciones son muy resisten­

tes a los agentes químicos, pero tienen el incon­

veniente de l a  corrosión de tensión, que se mani­

f ie s ta  en que las aleaciones, bajo la  influencia 

de los  agentes atmosféricos, ácidos, soluciones 

de sales o similares, a veces saltan o se desha­

cen en polvo, sin ninguna causa aparente* Ahora 

bien: Este inconveniente se evita haciendo los  

cuerpos moldeados, como plumas etc*, de aleacio­

nes de l a  siguiente composición;

20 -  60 % de paladio,

0 -  20 % de cobre,

0 -  10 % de níquel o cinc, hierro, 

cobalto, estaño o cadmio,

y e l resto plata*

Por consiguiente e l níquel puede sus­

titu irse  por cinc, hierro, cobalto, estaño, cadmio 

o similares, solos o en combinaciones.

Son de muy buen resultado, por ejem­

plo, las plumillas o similares hechas de l a  siguien­

te aleación:

20 -  60 % de paladi o,

0 -  20 fo de p latino ,

0 -  20 % de cobre,

0 -  10 fo de níquel o cinc, hierro, co­

balto, estaño o cadmio

y el resto plata,
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Se ha comprobado que están especial­

mente exentas de los desagradables fenómenos de 

la  corrosión de tensión las plumillas o simila­

res de la  composición siguiente:

35 fo de palacio,

5 f0 de platino,

10 % de cobre,

0 ’5 fo de níquel y 

49*5 fo de plata.

Las piezas moldeadas mencionadas, por 

ejemplo las plumillas de escrib ir , son también de 

gran resistencia incluso a la  influencia de la  

tinta. Esta resistencia aún puede aumentarse mas 

s i  las plumas se revisten de una capa de metales 

preciosos como oro, roaio, otros metales de pla­

tino, o aleaciones de estos metales preciosos.

Al paso que con la  aleación del in­

vento se pueden eliminar en manera amplísima los 

nocivos efectos de la  corrosión de tensión, la  

capa superfic ia l de dichos metales preciosos per­

mite obtener une protección mayor contra los 

agentes químicos exteriores, de manera que las 

piezas así fabricadas se distinguen por todos 

estilos por su especial, solidez y resistencia.

Esta so licitud, que corresponde a. 

la  presentada en Alemania e l 19 de Octubre de 

1938, bajo el N* D. 79.095, se acoge a los bene­

fic ios  a e l artículo 5l del vigente Estatuto-Ley
V
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